
Villavicencio, Meta – 18/Mayo/ 2022 

Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
Bogotá D.C. – Colombia 
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-SUCRE-I-105-2022 
 
Asunto: Subsanación al informe No. 1 de Evaluación. 
 
De acuerdo al primer informe de evaluación emitido por la entidad el día 16 de mayo de 2022, se 
solicita lo siguiente: 
 

1. No cumple el aspecto de Acreditación de la existencia y la representación legal. 
 

 
Anexamos Acta No. 491, de autorización de Junta Directiva de la firma PIV INGENIERIA 
SAS. 

 
2. Requisito Habilitante de Orden Técnico del director de Obra 

 

 
 

En el contrato de orden No. 3 se anexo certificación expedida por la UT San Lorenzo, donde 
se certifica al ingeniero William Valencia como director de obra, en dicha misma se evidencia 
que no es una auto certificación y para darle claridad a la entidad se anexa certificación que 
fue emitida a la interventoría por parte de la entidad contratante (Alma Mater) y dentro de los 
documentos se constata que la UT San Lorenzo es el contratista de obra. 
 

 



En el contrato de orden No. 4 se anexo certificación expedida por la firma Consul Ingenieria 
Ltda., donde se certifica al ingeniero William Valencia Campos, como director de obra, se 
evidencia que no es una auto certificación, y para dar claridad a la entidad se anexa 
certificación y acta de liquidación entre la entidad contratante (FUNVIPAZ) y el contratista 
(Consul Ingenieria Ltda.)  

 
 
 
 
Atentamente, 
 
Firma:   ________________________________________ 
Nombre:  WILLIAM VALENCIA CAMPOS  
C.C.:   79.366.850 DE BOGOTÁ 

R.L. CONSORCIO VAL-PIV 
 
 

 

comercial
FIRMA WILLIAM PNG



ACTA No. 491 

JUNTA DIRECTIVA PIV INGENIERIA S.A.S. 

 

En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 10:00 a.m. del día 21 de abril de 2022, se reunieron virtualmente, 
los directivos SANDRA PATRICIA CEPEDA GIL, JUAN JOSE FRANCO ZULUAGA y SIMON FRANCO 
MEDINA, de manera extraordinaria, previa convocatoria realizada de conformidad con lo establecido en 
los estatutos sociales. 

Como invitada asistió MARCELA MORENO CUELLAR 

Se dio comienzo a la reunión de la Junta Directiva, con el siguiente orden del día: 

1. Verificación del Quórum 
2. Nombramiento de presidente y Secretaría 
3. Aprobación del orden del día 
4. Autorización al Gerente 

Lectura y aprobación del acta de la presente reunión 
1. Verificación del Quórum 

Por secretaría se deja constancia que se ha verificado el quórum, existiendo quórum suficiente para 
deliberar y decidir válidamente. 

2. Nombramiento de presidente y secretaria 

Por unanimidad se designó como presidente de la sesión a JUAN JOSE FRANCO ZULUAGA y como 
secretaria MARCELA MORENO CUELLAR. 

3. Aprobación del Orden del Día 

Por secretaría se deja constancia de la aprobación del orden del día por los Miembros de la Junta Directiva. 

4. Autorización para participar en el CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO No. PAF-SUCRE-I-105-2022 

El Gerente de la Sociedad presentó a consideración de los Directivos los lineamientos generales para 
participar en el CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO No. PAF-SUCRE-I-105-2022., cuyo es la 
INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 

AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA), PARA LA EJECUCIÓN DE DIAGNOSTICO, ESTUDIOS Y 

DISEÑOS Y OBRAS DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VÍAS TERCIARIAS EN EL 

DEPARTAMENTO DE SUCRE. 

Después de realizar un análisis a profundidad del negocio propuesto y de discutir las inquietudes 
presentadas, la Junta Directiva por unanimidad aprobó la participación de la sociedad en el CONCURSO 

DE MÉRITOS ABIERTO No. PAF-SUCRE-I-105-2022. 

Por lo anterior, facultó al representante legal de la sociedad, en forma amplia y suficiente, para que realice 
todos los actos que se requieran para presentar la Propuesta, realice todos los trámites y suscriba todos 
los documentos necesarios para participar en el concurso de méritos abierto, celebrar el Contrato en caso 
de resultar adjudicatario y realizar todos los demás actos requeridos para la presentación de la Propuesta 
y la contratación, que se deriven directa o indirectamente de los documentos integrantes de la mencionada 
concurso de méritos abierto. 

 



 
 
La presente autorización también se extiende a dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que 
solicite la entidad contratante en el CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO, recibir y efectuar las 
notificaciones, publicaciones y pagos a que haya lugar dentro del mismo, incluyendo, pero sin limitarse a 
la del acto administrativo de adjudicación, la(s) publicación(s) en el diario oficial y el pago de los tributos 
que sean del caso.  

La autorización implica igualmente firmar la Propuesta, otorgar garantías o fianzas para afianzar las 
obligaciones de terceros en el CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO, suscribir documentos, 
certificaciones y declaraciones que se requieran, suministrar la información que le sea solicitada y demás 
actos necesarios de acuerdo con los documentos integrantes en el CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO, 
en mención, así como para representarla judicial y extrajudicialmente y otorgar poderes. 

Igualmente, se faculta al Gerente, para suscribir, presentar, tramitar, corregir, modificar, aclarar y adjuntar 
cualquier documento o acto que se derive o pueda derivarse del proceso licitatorio citado, sus pliegos, 
anexos, formatos, adendas, contratos o cualquier otro relacionado. 

4. Lectura y aprobación del Acta de la presente reunión 

 
El presidente propuso un receso para la elaboración del acta de treinta minutos, se reunieron nuevamente 
los directivos, se procedió a la lectura de esta y fue aprobada por unanimidad por la Junta Directiva. 
 
Cumplido con el Orden del Día propuesto para la reunión, se levantó la sesión siendo las 11:15 a.m., para 
constancia se firma por presidente y secretaria. 

 

 

 

 

JUAN JOSE FRANCO ZULUAGA    MARCELA MORENO CUELLAR 

PRESIDENTE      SECRETARIA  

 

 

La suscrita secretaria certifica que es fiel copia tomada de su original contenida en el Libro de Actas de 
Junta Directiva de la Sociedad, que se expide a los 21 días del mes de abril de 2022. 
 
 
 
 
 

MARCELA MORENO CUELLAR 

SECRETARIA 
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